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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.047/14

AYUNTAMIENTO DE FLORES DE ÁVILA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
MODIFICACIÓN DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES  INSTALACIONES Y OBRAS
EN ESTE MUNICIPIO DE FLORES DE ÁVILA, cuyo texto íntegro se hace público, como
Anexo de este anuncio, en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
LBRL.

TASA OBLIGATORIA:

Para todas las Licencias urbanísticas que se soliciten, se establece una Tasa por Ges-
tión Municipal (Tarifa Mínima) de CINCO EUROS (5,00 €).

TARIFA MÍNIMA POR TRÁMITES DE GESTIÓN (I.C.I.O.) ...........................5,00 €

Contra el presente Acuerdo cabe recurso potestativo de reposición, ante el Ayunta-
miento Pleno, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, y recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. En caso de interposición de recurso de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

En Flores de Ávila, a 21 de octubre de 2.014

El AIcalde, Ilegible


